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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim astre......................  Pías, 5
Provincias y Posasionas, Idem............  6
América y Portugal. ídam......................  10
□iros paisas, Idem.................................... 1B

Niimero suBllo, Corriente o atrasada, 50 céntimos, 
Oa vanta an la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCIÓN DE CROPIOS

pIbzi de le Vllle, 4 (Cees de Cisneros)

\
La correspondencia se dirigiré al sanor Sacrstarli 

, del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

lDE
S E  R U a i - t C A  L O S  M I É R C O L E S

S U A R I O

Consejo Munícipsii Actii de la sesión ordinarfa celebrada el día 1 
del actual.

Seeretarfa; Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva del 
Montepío municipal en las sesiones celebradas los días 2 y 16 
de mayo y 3 de junio ditimos.—Anuncios referentes a las Or­
denanzas municipales.

Cemanteríoe; inhumaciones verificadas en los días del 7 al !4 de 
mayo.

CONSEJO M U N IC IP A L

S esión ordinaria celebrada en segunda convüca'io - 
RiA EL Día ] DE jui.io DE 1938.— £jr/ríic/o. — Presidencia 
del primer Teniente Alcalde, D, Juan Gómez Pgido.— Asistie­
ron los Consejeros Sres. Alba, Alonso Galán, Alvarez García, 
Alvarez Zanianillo, Briones, Carrillo, Civil, Cruz Martin, Díaz 
Méndez, García Pérez, Huélamo, Landaburu, López y López, 
López Serrano, Macias, Maley, Ortega, Rodríguez García, 
señora Rodríguez Peral, Sr. Samperio, señora Sánchez Flores, 
Sres. Sancho Romero, Serrano Batanero, Serrano Juan, Soto­
ca, Valis y Villegas,

Se abrió la sesión a ¡as once y veinticinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de !a anterior.

Acuerdos: 1.“ Quedar enterado de un decreto dei exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, fecha 27 de junio último 
^que figuraba con el número 1 en la primera adición al orden 
del día—, disponiendo que durante su ausencia se encargue del 
despadio de la Alcaldía el primer Teniente Alcalde, D. Juan 
Gómez Egido.

2." Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de la provincia disponiendo, de 
acuerdo con ¡o informado por el Consejo Municipal, en cum­
plimiento de lo prevenido en el decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 2 de agosto de 1936 y en uso de las 
facultades que le concede su articulo 1 queden cesantes en 
sus respectivos cargos, con pérdida de todos sus derechos, los 
funcionarios municipales D, Manuel Garda Gómez, Auxi­

liar de oficinas, y D. Valeriano Pardo Piedrafita, Guardia de 
Policía Urbana.

3.° Quedar enterado de una comunicación del excelentísi­
mo señor Gobernador civil de ¡a provincia, fecho 21 de junio 
próximo pasado, disponiendo, de acuerdo con lo informado por 
ei Consejo Municipal, en cumplimiento de lo prevenido en d 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de 
agosto de 1936 y en uso de les facultades que le concede su ar­
tículo 1.“, quede cesante eu su cargo de Dependiente del Inter­
nado de la Paloma D, Francisco González de Mendoza.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto* y expedientes con dictamen de las Comísíonei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

d.“ Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
el Servido Contencioso y para mejor defensa de los intereses 
de la Corporación, en el sumario que se instruye por el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 por hurto de 
mt automóvil marca Oppe), 10 caballos de fuerza, rnatricrrla 
M. 54.361, al servido de la Casa de Socorro del distrito de 
Chamberí, que ha sido valorado en unas 20.000 pesetas por el 
Servicio de Talleres Generales y Transportes,
- 5.° a 36. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con ¡o informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Federico Gómez Sanz, para venta de vinos gene­
rosos, licores y aguardientes al por mayor, como ampliación de 
la de taberna, en el paseo de las Delicias, 112 moderno.

A D. Juan Jimeno Ortolozábal, para tablajería en el Mer­
cado de la Paz, cajón número 34.

A D. Fermín García Serrano, para tablajería con carácter 
provisional, hasta que efectúe las obras, en el Mercado de San 
Ildefonso, cajones números 11 y 12.

A doña Teresa Blasco, para cacharrería y frutería en la 
calle de Cartagena, 118, .
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A D. Baldomcro Rojo, para fábrica de lejías en la calle de 
Sania Isabel, 32.

A D. Joaquín Posada Noricga, para casa de huéspedes en 
la calle del Principe, 16.

A D. Rafael González del Olmo, para taller de compostu­
ras de zapatero en la calle de Torrijos, 5,

A D. Angel Sauz Urdíales, para café-bar sin cafetera a 
presión en la calle de Echegaray, 17.

A doña Esperanza Cubero Francés, para comestibles en la 
calle del Príncipe de Vergara, 70. .

A D. Juan García Trillo, para venta de tejidos al por me­
nor en la calle de Luchana, 4.

A Ü. Joaquín Esteban Tejero, para construcción y venta 
de sortijas de ceinloide en la calle de la Cruz, lü.

A iVoyectos y Construcciones, para venta de muebles de 
lujo en la calle de Sagasta, 18.

A Proyectos y Construcciones, para venta de muebles de 
Injo en la carrera de San Jerónimo, 38.

A I). Eduardo l’ iña Bernai, para venta de artículos de 
escritorio y papelería al por mayor en la calle del Almendro, 4,

A D, Corsino Martinez Cosmen, para venta de juguetes i 
en la calle de Barbiéri, 4.

A doña Lui.su Mingo Cuevas, para venta de objetos de 
escritorio al por menor en la calle de Donoso Cortés, 3,

A D. Manuel Muñoz Martin, para taller de guarnicionero 
en la calle de Fernando el Católico, 6.

A la Sociedad anónima Hidroeléctrica Española, para ins­
talar un transformador de 1.500 kilovatios y nn embarrador 
de intemperie en el paseo de los Melancólicos, 10.

A t.L Angel Misiego, para taller de carpintería mecánica 
en la calle de Mira el Sol, 7,

A U. Alejandro López Ruiz, para ampliación a fábrica de 
caramelos con maquinaria en la calle de Santa Muría, 24, y 
paro depósito cerrado en la calle de Santa Polonia, 4.

A D. Jesús Pérez Alegre, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de mercería en la calle de Ayala, 27.

A D, Jesús Pérez Alegre, para que .sea puesta a su nombre 
la licencia concedida pura venta de ludes, linóleo, perfumería 
y objetos de e.scritorio en la calle de Kaiiiumdo Fernández Vi- 
liaverde, 15,

A D. José María Aceru Antón, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para casquería en la calle del 
General Üráa, 18.

A D. Miguel Blanco Chana, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carnicería y salchichería, y la 
de nueva licencia por cambio de tiombre y ampliación, en la 
calle de Serrano, 08.

A D, Nicomedes Rniz Chacón, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para droguería y perfumería en 
la calle de Laguscu, 115,

A 1 lijas de Canipoy, para que sea puesta a sn nombre la li­
cencia concedida para imprenta con dos minervas y un electro­
motor en la calle de la Farmacia, 6.

A doña Ascensión Mangas Mateos, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida pura colchonería en la calle 
de Cioya, 09.

A D. Antonio Llopis Orts, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia para venta de calzado ordinario en la calle de 
Hurlzenbiiscli, 11.

A D. Evelio Valladares López, para que sea puesta a su 
nombre In licencia concedida para taberna en la calle de Bé- 
jar, 22.

A doña María Núñez Calvo, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia para bodegón en la calle de Valverde, 41.

A doña Rosario Martínez González, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para almoneda y su amplia­
ción a mercader de chaquetas en la Ribera de Curtidores, 12.

A D, José Rodríguez de Silva, para laboratorio, libre del 
pago de derechos, por evacuación, con arreglo al acuerdo mu­
nicipal de 5 de febrera de 1937, por traslado desde la avenida 
de Rusia, 1, a la calle de Lagasca, 66; debiendo cesar esta con­
cesión tan pronto desaparezcan las actuales circunstancias y 
pueda volver a establecerse en la zona en que antes se hallaba 
instalado.

Comisión ds Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

37. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, con 
cargo ai crédito de 1.000,000 de pesetas consignado en el 
vigente pre.supuesto de gastos del Interior, la cantidad de 
300,000 pesetas a fin de atender al pago de ia gasolina y 
demás dcnieiitos que precisen los servicios municipales de 
Talleres Generales y Transportes, teniendo en cuenta las 
explicaciónes verbales aducidas por la Dirección peticionaria, 
que manifiesta que las 300.000 pesetas que le fueron libradas 
anteiiormente por acuerdo municipal están próximas a agotar­
se, lo que exige este nuevo libramiento a fin de no dejar des­
atendido servicio tan importante en la actualidad como el de 
transportes.

,38. Disponer, en relación con e¡ suministro de 9,000 me­
tros de tela de algodón caqui con destino al personal del Ser­
vicio de Limpiezas, cuya adquisición fué acordada por e! Con­
sejo Municipal en 15 de abril último, ratificando d contrato 
celebrado al efecto con e! Sindicato de la Industria Textil y 
Fabril de Alcoy, y sin perjuicio del acuerdo municipal de 10 de 
junto próximo pasado que determinó anular el anterior acuerdo 
en cuanto se refería a la dotación de los indicados uniformes 
al personal mcncioiiado, que se adquieran los 9.000 metros de 
tela de algodón caqui a que se refiere el contrato fecha 7 de 
abril anterior y que, conforme a lo acordado por el Consejo 
Municipal en la fecha anteriormente señalada, el importe de 
tal adquisición sea cargo al crédito consignado en e! articu­
lo 7 .“, capitulo II, número 6 de orden, partida integrante dei 
concepto global 133 del vigente pre.supuesto de gastos del 
Interior, debiendo advertirse que !a tela a que se refiere este 
acuerdo será depositada en el almacén general del Servicio 
de Acopios hasta que por la Corporación se determine el em­
pleo que haya de dársele; todo ello, teniendo en cuenta que con 
tal compra puede la Corporación resolver de un modo defini­
tivo y para bastante tiempo el problema que constantemente 
tiene planteado para uniformar al personal municipal, circuns­
tancia que es muy de tener en cuenta en los momentos presen­
tes, sobre todo si se piensa en los precios que en lo sucesivo 
han de tener tales artículos y en la dificultad innegable que ha 
de hallarse para conseguirlos.

39. Adquirir 50 toneladas de madera que interesa la Sec­
ción de Talleres Generales, a fin de poder realizar los traba­
jos de toda Índole que existen pendientes en dicha Dependen­
cia y aquellos otros que en lo sucesivo se le encomienden, y 
determinar que la cantidad de 10.000 pesetas, importe de di­
cha adquisición, sea cargo al crédito consignado en el concep­
to 132 del vigente presupuesto de gastos, conforme ha indica­
do la Intervención del Servicio de Acopios.

40. Autorizar a la Dirección en Barcelona del internado 
de la Paloma, visto lo informado por dicha Dependencia, para 
que adquiera el calzado que precisen los alumnos de la misma 
hasta el límite de la cantidad de 9.979 pesetas previstas para 
tal fin, y que igualmente se le consienta la adquisición del ves-
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tuario que por el momento necesiten los alumnos de referen­
cia, haciéndose esta adquisición con las 15.000 pesetas acor­
dadas para ia de los 1.000 jerseys interesados primeramente 
por la Administración del indicado Colegio de la Paloma; de­
biendo ser cargo dichas sumas, que deberán librarse a la Di­
rección de Acopios para que las sitúe en la ciudad de Barcelona 
a los fines indicados, a los créditos acordados por el Consejo 
Municipal en 4 de marzo último.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

41. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia dando cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 27 de junio 
próximo pasado, por la que, visto el acuerdo del Consejo Mu­
nicipal de 17 del mismo mes favorable a la reposición de don 
Agustín Aleonada Sánchez en su empleo de Ordenanza de 
Grupos escolares por no considerarlo comprendido en el de­
creto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de agos­
to de Í936, después de nuevo y detenido estudio de los hechos 
que motivaron su cesantía, decretada por la indicada autoridad 
gubernativa en 30 de marzo último, dispone quede sin efecto 
la destitución del expresado funcionario municipal, con todos 
los pronunciamientos favorables por su afección al régimen, 
sin pérdida de ningimo de sus derechos como tal empleado y 
con el abono de los haberes correspondientes al tiempo en que 
estuvo cesante.

42. Quedar enterado de un decreto de Sa Alcaldía Presi­
dencia, fecha 29 del pasado raes de junio, disponiendo, en uso 
de las atribuciones que le están conferidas, que durante la au­
sencia del Teniente Alcalde del distrito de la Inclusa, D, Ma­
nuel González Marín, se encargue del despacho de los asuntos 
de la Tenencia de Alcaldía del referido distrito el Consejero 
D. Juan Ortega Cabornero.

43. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
23 del corriente, en e) que propone, conforme con lo interesado 
por tí) señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto eu la reorganización 
de servicios, el reconocí mié uto y abono de un cuadrienio ven­
cido a los siguientes operarios de ia Sección de Limpiezas, con 
efectos desde la fecha que se indica y en la cuantía que se 
menciona:

N O M B R E S  Y  A P E L L lU D S
l''echa

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

VIQILAMTES

D. Manuel del Val Machuca...............  11- 6-1937
D. Felipe Mafesanz Uceda.................  1- 9-1937
D, Antonio Mayorga Mayorga........... 21- 9-1937
D. Felipe Tejedor García.................... 21- 9-1937
D. Manuel Rindas Vales......................  l-lü-1937
D. Benedicto Mateos Martin..............  ]-] 1-1937
D. Félix Bollarizo Martinez................ ]- 2-1938
D. Joaquin Guerrero García...............  2 l-  3-1938
D. Elias Pastor Ciruelo........................ 15-5-1938

OPBRAnJOS
D. Anselmo Aparicio González......... 21- 9-1937
D. Dionisio Ortega Pérez...................  lU- 9-Í937
D. Martin Bravo del Yelmo................ I ]- 9-1937

0,75
0.75
0,75
0,75
0,75
0,75
0,75
0,75
0,75

0,75
0,75
0,25

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
Fecha
det

vencimiento
Cantidad

Pesetas

D. José Ortega M atos.......................... . 13- 9-1937 0.25
D, Juan Pedro Verde Alcocer........... . 1- 9-1937 0,25
D. Francisco Ramírez Muñoz........... . 16- 10-1937 0,25
D, Tomás Lázaro Toledano............... . 29-10-1937 0,25
D. Basilio Velasco Nieto.................... . 16- 10-1937 0,25
D. Manuel Castafieira Vázquez___ . 21- 11-1937 0,75
D. Vicente Santander........................... . 21- 12-1937 0,75
D. Joaquín Mas M agro ....................... . 26- 12-1937 0,25
D, Fernando Muñoz García . 1- 1-1938 0,75
D. Quirido Alvarez Izquierdo........... . 15- 1-1938 0,25
D, Victoriano Anaya Zureo................ . 18- 1-1938 0,25
D. Isidro Martínez Hernández.......... , 27- 3-19,38 0,75
D. Jo sé  Muñoz C arrero ....................... . 20- 3-1938 0,25
D. Pedro Maitrelles Rodríguez......... . 1- 4-1938 0,23
D. Andrés Espasaiidiii López ......... . 27- 4-1938 0,25
D. Rafael* Puig B las.............................. , 1- 5-1938 0,25
D. Blas de! Hierro de la Muía........... . 1- 5-1938 0,25
D. Justo Dorado Fernández............... . 28- 5-1938 0,25
D. Diego González C aballero......... . 21- 5-1938 0,25

44. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de junio último, eii el que propone, conforme con lo in­
teresado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, 
lo informado por 1i Secretarla especial y lo dispuesto en la 
reorganización de servidos, el reconocimiento y abono de un 
cuadrienio vencido en la cuantia de 0,75 pesetas, y con efectos 
desde 7 de julio, 14 de septiembre de 1937 y 12 de enero 
de 1938, respectivamente, a los operarios de Vías Públicas 
del Ensanche D. Federico López Eslévez, D. Pedro Regó 
Vilela y D. David Solera Garda.

45. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
27 de jimio, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reoi ganización 
de servicios, el rccoiiociiuieiito y abono de un cuadrienio ven­
cido a loa Limpiadores de Fontanería, Alcantarillado y Aguas 
Residuatias del Ensanche D. Manuel Tornell Cayuela y don 
Gaspar García López, en la cuantía de una peseta y con efec­
tos desde 14 de septiembre de 1937 y 27 de febrero del uño 
en curso, respectivamente.

46. Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A üuadalajara: Doña Manuela López Fraile, doña Teresa

de la Fuente Plaza, doña Francisca Soria Jiménez, doña Ma­
nuela Mamblatia Herrer, D. Angel Calle Simón, D. Manuel 
Navarro Mesa, doña Carmen Onís Castell, D. Casimiro Barrio 
Ures, D. Antonio Martínez Sánchez, doña Carmen Alvarez 
Ruiz, D. Qinés González Navarro y D . Antonio Rivas 
Moreno.

A Chillarón {Cuenca): Doña Encarnación Guerra González, 
con sus dos hijas, y doña Juila Díaz Redondo, con sus tres 
hijas.

A Gascueña (Cuenca), D. Domingo Sánchez Hernández.
A Drieves (Guadalajara), D. Tomás Garrido y García, con 

su esposa.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisione*

Comisión de Hacienda

47, Otorgar a doña Josefa González García, viuda del 
funcionario técnicoadministrativo D. Jesús Muñoz González, 
fallecido el día 1 de mayo último, visto el acuerdo de iu Comi-
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sión de Oobernacíótt del día 21 de junio próximo pasado y te* 
tiieiido en cuenta [a existencia de precedentes, un donativo 
de 5()f) pesetas por una sola vez, con aplicación al capitulo I, 
ariículo 2 “, concepto 9 ,“, de! vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

48. Recnnocer a favor de la Casa Moisés Sancha Ló­
pez iti) crédito de 100 pesetas, importe de dos monos de tela 
antiácida para el servido de Talleres Generales en el ejercicio 
de 10.Í7, y ordenar su inclusión como tal crédito reconocido en 
el primer presupuesto ordinario tjue se forme por la Corpora­
ción immidpal.

49, Aprobar un dictamen de la Comisión, íeclia 28 del 
pasado mes de junio, en el que, vista la denuncia formulada por 
el Omiité Central de Vednos, fecha 4 del mismo mes, mani­
festando que la finca número 8 moderno de la calle de Meso­
nero F<omaiios, expropiada por la Municipalidad, se halla ocu­
pada, sit) que los inquilinos abonen alquiler alguno, asi como 
que carecen de los servicios sanitarios, afirmaciones que los 
datos recogidos han confirmado, demostrando que, en efecto, 
el inniucble en cuestión está habitado, no por los antiguos ve­
cinos, que fueron desahuciados ai posesionarse el Ayuntamien- 
tf) de la finca en 193f5, sino por evacuados que la ocuparon 
prescindiendo de la tramitación reglamentaria, y habida consi­
deración de lo informado por la Administración de Rentas y 
Exacciojies Municipales en el sentido de que debe requerirse a 
los actuales ocupantes para que formulen contrato de arrenda­
miento con arreglo al alquiler que antes se pagaba, y con lafi 
salvedades que la Comisión dicfaminadoro estima pertinentes 
en cuanto a su vigencia, propone la adopción de los siguien­
tes acuerdos;

Primero. Que se formalice nuevo contrato de inquilinato 
con los actuales vecinos de !a finca número 8 moderno de la 
calle de Mesonero Romanos, con sujeción al alquiler que los 
inquilinos que la habitaron satisfacían, y que con arreglo a la 
relación que se acompaña a este expediente, firmada por el 
Jefe del Negociado de Propios, es el siguiente:

l’eselHB
¡1: mensimles

I ' 'r iend a...................................... ...........  115
■ Prim ero..................................... ............ IIÜ

i Segundo..................................... ...........  115
Tercero..................................... ............ n n
Guardilla...................................

'l̂  • Idem pequeña..............  . . . ........... 12

1 ^ ' ' T otal........... ........... 502

Segundo. Que en d nuevo contrato de alquiler de los 
cuartos de la finca de que se trata se Imga constar, cu forma 
de cláusula clara y terminante, que su vigencia estará supe­
ditada al acuerdo del Consejo Municipal ordenando la caduci­
dad del contrato y, por tanto, el desalojo de la indicada finca, 
sin que el iiiqttiliEio tenga derecho a reclamación ni indemniza­
ción de tiiiiguna clase; y

Tercero. Que como consecuencia de este nuevo arretida- 
uiienlo se restablezcan en la (inca los servicios sanitarios que 
fueron su.spendidos. '

Comisión de Fomento

.“íO. Autorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías, vista 
la petición formulada por dicha entidad y después de detenido 
estudio del asunto, para fijar en los coches un aviso recomen­

dando al público que acepte los vales de abono que se le ha 
permitido emitir a la mencionada Sociedad en cambio de la 
moneda que entregue cuando ésta exceda del importe del bi­
llete que debiera satisfacer y los empleados de la Compania 
carezcan del numerario suficiente para totalizar el reintegro 
en dinero.

51 a 55. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de los informes favorables emitidos 
por los Arquitectos correspondientes y por la Sección y siem­
pre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en las Ordenan­
zas municipales':

A D. Nemesio Regúlez Pardo, para instalar cinco escapa­
rates en la finca número 7 de la calle de Embajadores.

A D. Vicente Hernández, para arreglo de una bajada de 
aguas en la finca número 85 de la calle de San Bernardo.

A D. Gustavo Reder, para derribar una imposta de la fa­
chada de la finca número 17 de la calle de ZoitíIIb .

A D. Federico Gala Rubio, para reconstruir un macho de 
la fachada junto a la medianería y un tabique en la finca núme­
ro 62 de Ja calle de Fiiencarra!.

A D. Javier de la Oliva, para reparar cuatro metros cua­
drados de tejado en la finca numero 22 de la calle de Apodaca,

Comisión de Ensanche

56. Jubilar a D. Manuel Aguado Inclán en el cargo de 
Oficial del Servicio de Aguas Potables y Residuarias del En­
sanche, por imposibilidad física, asignándole una pensión de 
retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 dei 
jornal de 12 que le sirve de regulador con arreglo a los años 
de servicios prestados al excelentísimo Ayuntamiento, y de­
terminar que los haberes pasivos comience a disfrutarlos a par­
tir del dia siguiente-al en que por la excelentísima Corpora­
ción municipal es adoptado el presente acuerdo.

57 a 61. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que aquéllas se ajusten a 
io preceptuado en las Ordenanzas municipales:

A D. Higinio Salve, jiara colocar un escaparate en la casa 
número 70 de la calle de Lista.

A D. Jesús González López, para colocar nn toldo en la 
casa minierò 69 de la calle de Padilla,

A D. Daniel Blanco, para colocar nn toldo de tres metros 
en la finca número 83 de la calle de Juan Bravo,

A doña Rosa Isabel Sigüetiza, para obras menores en la 
finca número 64 de la calle de Jorge Juan.

A D. Bruno Perea, para levantar un tabique sencillo y colo­
car una puerta en la casa número 18 de la calle de Sandoval.

Comisión de Gobernación .

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan, 
ante la necesidad de normalizar la situación de la Corporación 
muiiicipal en lo que se refiere a) abono de alquileres deven­
gados y no satisfechos y los que en lo sucesivo se devenguen 
de aquellos locales que no siendo de propiedad municipal es­
tán ocupados por dependencias del excelentisimo Ayuntamien­
to, en debido cumplimiento de los deberes que le imponen los 
respectivos contratos en su papel de arrendatario, asi como 
ante la no menos evidente necesidad de evitar todo gasto inútil 
satisíacieiido alquileres de locales que las circunstancias han
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obligado a abandonar por distintas causas, visto el escrito de la 
Sección de Gobierno Interior y de conformidad con el dicta* 
men de la Ponencia designada para e! estudio de este pro­
blema;

Primero. Que procede el abono de alquileres a sus due­
ños legítimos o a la Administración Especial de Fincas Urbanas 
y Solares Incautados por el Estado, a excepción de los que se 
determinan en los apartados siguientes.

Segundo. Dar de baja en las nóminas correspondientes, a 
partir de las fechas en que fueron rescindidos sus respectivos 
contratos, a los siguientes locales;

Juanelo, 18, que ocupó el Juzgado Municipal número 19.
León, 32, que ocupaba el Juzgado Municipal número 5.
Montera, 32, que tenia el Decanato de los Juzgados Mu­

nicipales.
Tutor, 27. destinado a Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Palacio.
Plaza del Conde de Miranda, correspondiente a la Sección 

de Estadística Municipal.
Alcalá, 9, ocupado por las Oficinas de la Sección de Esta­

dística; y
Avenida de Eduardo Dato, 21, donde estuvo la Dirección 

de Vías y Obras.
Tercero. Acordar la rescisión de los contratos celebrados 

por el Ayuntamiento con la propiedad de los locales que a 
continuación se detallan, por no hallarse en los mismos ningún 
servicio municipal, a causa de liaber tenido que ser abandona­
dos debido a las actuales circunstancias:

Lepanto, 4, que ocupó el Juzgado Municipal número I I .
Tutor, 27, perteneciente al Juzgado Municipal número 1.
Antonio Leiva, 38, destinado a oficina de Arbitrios sobre 

especies de consumo.
Antonio López, 63, que ocupaba la oficina de Arbitrios 

sobre especies de consumo.
Genera) Ricardos, 4, lugar donde se hallaba la sucursal de 

la Casa de Socorro del distrito de la Latina.
Olózaga, 1, locales destinados a Casa de Socorro y Te­

nencia de Alcaldía del distrito de Buenavista.
Bravo Murillo, 122, perteneciente a la Institución Munici­

pal de Puericultura; y
Cristóbal Bordíu, 25, Quinta María Teresa, en el que se 

hallaba instalada la Institución Municipal de Laringología y 
Seroterapia,

Entendiéndose que procede el abono de los alquileres 
devengados hasta la fecha en que se acuerde la rescisión en 
aquellos casos en que se trate de locales que, aun encontrán­
dose fuera de la zona de guerra, como el que ocupaba la Insíi- 
tncióii Municipal de Puericultura en Bravo Murillo, 122, se 
hubiesen dejado voluntariainente por los servidos y no hu­
biera sido hecha la entrega de las llaves a sus respectivos 
propietarios.

Por lo que se refiere a los locales ocupados por Escuelas 
públicas nacionales y municipales, la Comisión de Gober­
nación estima debe pasar el expediente al Consejo Especial 
de Cultura Primaria, por ser asunto de su exclusiva competen­
cia, y, por consiguiente, con mejor conocimiento de causa, 
resuelva lo que considere más oportuno.

Cuarto. Que en lo que concierne al acuerdo municipal 
de 28 de enero último, por el que se autorizó a la Alcaidía 
Presidencia para formalizar con el Comité Central del Patro­
nato de Casas Militares contrato de arrendamiento del piso 

-bajo izquierda de la casa número 144 de la calle de Sania 
Engracia, donde se halla instalada la Casa de Socorro sucur­
sal del distrito de Chamberí, y que constase en ei referido

contrato una cláusula por la cual quedase el Ayuntamiento en 
libertad de rescindirlo cuando lo estime oportuno, y que adi­
cionada al impreso contrato remitido por el Patronato la cláu­
sula 13, que copiada literalmente dice así;

<EI local arrendado se destina a instalar la Casa de Soco­
rro sucursal del distrito de Chamberí, y el Consejo Municipal 
de Madrid se reserva la facultad de rescindirlo cuando lo esti­
me oportuno», y habiendo sido, sin suscribirlo ni reintegrado, 
devuelto por el arrendador y acompañándose otro nuevo con­
trato, en el que la referida cláusula 13 de las contractuales se 
redactaba en la siguiente forma;

<EI local arrendado se destina a instalar la Casa de Soco­
rro sucursal del distrito de Chamberí, y el presente contrato 
se rescindirá cuando cualquiera de las dos partes contratantes 
lo estime oportuno», que no procede modificar el acuerdo ante­
riormente citado, y, por consiguiente, mantenerse integramente 
la cláusula 13, conforme iba redactada en el contrato enviado 
por la Alcaldía Presidencia, desestimándose la propuesta del 
Presidente del Comité de que se trata.

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas, que constan unidas al 
expediente, y de conformidad con la propuesta de la Sección 
de Personal:

Primero. Que al Vigilante de Arbitrios jubilado D. Urba­
no Candelas Gil se le abone un cuadrienio de una peseta diaria 
desde el día 28 de noviembre de 19,37, fecha de su vencimien­
to, hasta el día 18 de marzo del corriente año, en que fué jubi­
lado dicho interesado, y que ei importe de 111 pesetas a que 
asciende el referido cuadrienio se satisfaga con cargo a la par­
tida global consignada en el capitulo V del vigente presu­
puesto de gastos del Interior,, según informa la intervención 
de fondos municipales.

Segundo. Modificar el acuerdo municipal de 18 de marzo 
del corriente año por el que fué acordada la jubilación de! re­
ferido Vigilante de Arbitrios D. Urbano Candelas Gil, en el 
sentido de fijarle como jornal regulador el de 13 pesetas, que 
le corresponde por acumulación de un cuadrienio de una pese­
ta que tenía cumplido con anterioridad al jornal de 12 pesetas 
que sirvió de base para su clasificación pasiva.

Tercero. Asignar a dicho interesado una nueva pensión 
de retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de i3  pesetas que le sirve de regulador.

Cuarto. Que se abone al mismo la diferencia entre la 
pensión de 6 pesetas con que fué jubilado y la de 6,50 que 
se le asigna en estos acuerdos a partir del día 19 de marzo 
de) año en curso, siguiente al del acuerdo por el que fué 
jubilado.

64. Jubilar al Inspector de Policía Urbana D, Clemente 
Rangil González, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, asignándole un haber pasivo de 4.800 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por 100 de las 8.000 pesetas que como 
sueldo anual viene disfrutando y le sirven de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente 
reglamento del Cuerpo de Policía Urbana, y disponer que los 
haberes pasivos comience a percibirlos a partir del día siguien­
te al en que es adoptado el presente acuerdo por el Consejo 
Municipal.

65. Jubilar por imposibilidad física ai Investigador de Ar­
bitrios D. Antonio Arrojo Pérez, asignándole el haber pasivo 
anual de 2.700 pesetas, 60 por 100 de las 4.500 pesetas que le 
sirven de sueldo regulador, y disponer que los efectos del 
presente acuerdo sean a partir del día siguiente al en que es 
adoptado por este Consejo Municipal.

66. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 28 del
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próximo pasado junio, en el que, ampliando el contenido del que 
con fecha 21 del mismo había formuiado la propia Comisión, 
y que fué retirado para nuevo estudio en la sesión municipal 
del día 24 del referido mes, se propone la adopción de los 
siguientes acuerdos:

Primero. Declarar excedente forzoso en su cargo de Es­
cribiente interventor de Arbitrios municipales, con la percep­
ción de los dos tercios de su sueldo, por aplicársele por 
analogía la ley de Incompatibilidades, a D, Antonio Septién 
Aladréii, designado por el Gobierno de la República Dele­
gado en Madrid de la Dirección General de Comercio.

Segundo. Desestimar la petición que el interesado for­
mula en cuanto a continuar desempetlatido ¡a recaudación de 
arbitrios municipales de los distritos del Centro y Buenavisia,

67. Conceder al Escribiente auxiliar taquimecanógrafo 
D. Enrique de Moyos Rublo la excedencia especial de guerra, 
regulada por ios acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de 
julio de 1937, por buberse incorporado al Ejército, extremo 
que delierá justificar documentalrnente; debiendo manifestár­
sele que en cnanto a la diferencia de haberes habrá de soli­
citarla en forma y con arreglo a lo determinado en el acuerdo 
de 3 de junio próximo pasado.

68. Conceder al Médico de Asistencia Mimidpal D. Luis 
Castillo Sáncliez la excedencia especial de guerra, regulada 
por lo.s acuerdos de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, por 
haberse incorporado al Ejército; debiendo requerir al inte­
resado para que justifique documeiitatmente su citada situación 
militar.

69. Conceder la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, ü los Brofesores del Laboratorio Municipal D. Sal­
vador Rivas Güdoy y D. Miguel Comenge Gerpe, por liaber- 
se incorporado al Ejército, extremo que deberán justificar do- 
cmiienlaliiiente los interesados.

70. Conceder al subaHerno aféelo a la Depositarla mu­
nicipal D, Rafael l'areja ViMalba la excedencia especial de 
guerra, regulada por los acuerdos mutiicipales de 19 de marzo 
y 9 de julio de 1937, por haberse incorporado al Ejército, ex- 
fretno que deberá justificar el causante eii forma documental,

71. Conceder la excedencia e.special de guerra, regulada 
por los acuerdos mutticipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, II los Celadores de Mercados D. Antonio Eeriiáiidez 
Oronoz y D. Julio González Casas, por liaberse incorporado 
al Ejército, extremo que deberán justificar duciimetitalmcíite 
los Interesados.

72. Conceder al Subalterno auxiliar D, Diego Sánchez ia 
excedencia especial de guerra, regulada por los acuerdos mu­
nicipales de 19 de inaizo y 9 de julio de 1937, por haberse 
incorporado al Ejército, extremo que deberá justificar el inte­
resado ducimieutalmeiite.

73. Conceder al Celador de Mercados D. Antonio Gar­
da Tornero la excedencia especial de guerra, regulada por 
los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, 
por cuanto d  interesado lia justificado documeutalniente su 
incorporación a filas.

74. Conceder al funciunario técnicoadminislrativo O. Luis 
Navarro Peilo la excedencia especial de guerra, regulada 
por los acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 1937, por haberse incorporado al Ejército, extremo que jus­
tifica documentalmente; debiéndosele manifestar que en cuanta 
a diferencia de liuberes deberá solicitarlo en forma y con arre­
glo a lo determinado en el acuerdo municipal de 3 de junio 
anterior.

75 a 80. Aprobar seis dictámenes de la Comisión, fecha

28 de junio último, en ios que, vistas las instancias que indivi­
dualmente han dirigido los funcionarios municipales D. Ma­
nuel Pastor Rosado, Técnicoadministrativo; D. Rafael Del- 
toro Mitéu, Técnico de Contabilidad; D. Luis Martinrey del 
Yerro, Técnicoadministrativo; D. Manuel Carbajosa Alvarez, 
Técnicoadministrativo; señorita Luz González de la Fuen­
te, Taquimecanógrafa, y D. Manuel Fernández Sánchez, Taqui­
meca iiógraf o, solicitando se les computen a efectos de cuadrie­
nios los servicios prestados entre la fecha en que fué implantada 
la reorganización y ia en que se acogieron a la misma al es­
tablecerse con carácter obligatorio la jornada de ocho horas 
y desaparecer, por tanto, la de cinco a que los interesados 
estaban sometidos,y teniendo en cuéntalas informaciones apor­
tadas al efecto y las circunstancias especiales que han regula­
do la implantación de la indicada jornada de trabajo, se 
propone el reconocimiento a cada uno de los funcionarios 
antes citados, a efectos del cómputo cuadrienal, del tiempo 
comprendido entre la fecha en que entró en vigor la reorga­
nización de servicies y la de acogimiento forzado por la im­
plantación de la jornada de ocho horas, según detalle incluido 
a continuación; entendiéndose que la percepción por los inte­
resados del sueldo actual que resulta entrará en vigor desde la 
fecha en que se adopta este acuerdo, toda vez que se ha hecho 
remmeia explícita al percibo de atrasos por los solicitantes:

NOMBRIIB Y APBLLtDüS
retila 

(le áiî reao a 
efectus cua­

drienales

Sueldo
Inicial

l^as.

nc:
a.»-I
ña.
5'to

Sueldo
actual

Has.

Vencimiento
del

próximo cua­
drienio

D. Manuel Pastor Ro­
sado.......................... 21- 4-1911 5.000 6 11,000 21- 4-1939

D. R a fa e l D eltoro  
M atéu...................... 1- M 915 5.000 5 10.000 1- 1-1939

D, Luis Martinrey del 
Yerro........................ 21- 4-1911 5.000 6 11.000 21- 4-1939

D. Manuel Carbajosa 
Alvarez................... U -121909 5.000 7 12.000 lí-12-1941

Señorita Luz Gonzá­
lez de la Fuente., . . 16- 8-1931 4.000 1 4.500 16- 8-1939

D, Manuel Fernández 
Sánchez ................. 9- 9-1931 4.000 l 4.500 9- 9-1939

81. Disponer que, de conformidad con lo dictaminado por 
la Comisión Depuradora, se desestime la solicitud de uii subal­
terno jubilado interesando sil reincorporación al servicio activo, 
y que se informe al excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia en ei sentido deque resuelva negativamente el re­
curso interpuesto ante su autoridad por un cesante.

82. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 28 de ju­
nio próximo pasado, en el que, vista la instancia dirigida por 
el subalterno del Ensanche D. Regino Neira Lorenzo solici­
tando se le computen a efectos de cuadrienios los servicios 
prestados entre la fecha ea que fué implantada la reorganiza­
ción de servicios y la en que se acogió a la misma al estable­
cerse con carácter obligatorio la jornada de ocho horas y des­
aparecer, por tanto, la de cinco a que el interesado estaba so­
metido, y teniendo en cuenta las informaciones aportadas al 
efecto y las drcimstandas especiales que han regulado la 
¡mplaiiladóii de la indicada jornada de trabajo, se propone el 
reconocimiento a dicho funcionario, a efectos del cómputo cua- 
drietiMl, del tiempo comprendido entre la fecha en que entró en 
vigor la reorgaiiizadóti de servicios y la de acogimiento forza­
do por la implantación de la jomada de ocho horas; entendién­
dose que la percepción del sueldo actual que resulta lo será n 
partir de la fecha cu que esta propuesta se acuerda por el Con-

U i
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sejo Municipal, toda vez que se ha hecho renuncia expikita al 
percibo de atrasos por el solicitante, y que la situación del señor 
Neira Lorenzo a efectos de cuadrienios habrá de fijarse a base 
del siguiente detalle, teniendo en cuenta que estuvo excedente 
durante cinco años y veintiún días:

F e c h a S u e l d o
O
» S u e l d o V en ciin íe n to

de in g re so  a in ic ia l a c tu a l del
e fe c to s  cua- p róxim o cu a-

d r ie n a íe s
oCjó P ía s .

d ri en ¡o

24-2-1919 3.000 3 4,500 15-3-1940

Comisión de Abastos

83. No mostrarse parte en el sumario que instruye el Juz* 
gado número 4 por robo de dos cajas de botes de leche con- 
densada y unas tenazas en el despacho establecido en la calle 
de Granada, 34, pero sin reiuuiciar a la iÉidemnizadón que 
pudiera corresponder a la Corporación municipal.

A D I C I Ó N  S E Í i U N D A

Asunto con dictaman de la Comisión de Talleres, Aprovisio­
namientos y Acopios

84. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Juan Casals, en nombre de la Sociedad Fo­
mento de Obras y Construcdones, con fecha 11 del pasado 
mes de junio contra acuerdo municipal de 6 de mayo último 
por el que se declaró rescindida la contrata de suministro de 
material cerámico para las diversas dependencias de la Corpo­
ración, contrata de la que era adjudicataria !a referida Socie­
dad Fomento de Obras y Construcciones, pudiendo notifi­
carse este acuerdo en la forma y con las aclaraciones indica­
das en el informe de la Asesoría municipal fecha 20 de junio 
próximo pasado.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

S E C R E T A R I ACOMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL
Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de mayo 

. de 1938

Concederá doñajosefa Vázquez Méndez, viuda de D. José Do­
mínguez Gutiérrez, Guardia de Policía Urbana jubilado, la pensión 
vitalicia de segunda clase importante 1.551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Juana Rodrígu z Castillo, viuda de D. Tori­
bio de la Encarnación García Porte, Guardia de Policía Urbana 
jubilado, la pensión vitalicia de segunda dase importante 1.551,23 
pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Igualada Frías, viuda de D. Orio 
Utande de la Fuente, Profesor del Laboratorio Munidpal, la pen­
sión vitalicia de tercera clase importante 2.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Antonia Gala y Vallejo, viuda de D. Faustino 
Martín Rizaldos, Guardia de Policía Urbana jubilado, la pensión 
vitalicia de tercera dase íaiportaute 730 pesetas anuales.

Conceder a doña María del Cannen Rodríguez Buzón, viuda 
de D. Pedro Moreno Lostáu, Funcionario técnicoadininistratívo, la 
pensión vitalicia de cuarta dase importante 2.000 pesetas anuales.

■ 3

.L t o

Que el expediente a instancia de D. Félix Benito, podre de la 
menor Lucia Benito Segovia, solicitando en su nombre la pensión 
correspondiente como huérfana de la Taquimecanógrafa doña Lu­
cia Segovia, pase al Servicio Contencioso para que, teniendo eu 
cuenta el caso de doña Carmen de Frutos Rivera, cuyo expediente 
se unirá, asi como los demás antecedentes que existan, informe 
sobre ai procede o no aplicar el término de prescripción señalado 
por el artículo 41 del reglamento, por haberse solicitado transcu­
rridos los dos años que en el mismo se determinan.

Que ateniéndose al reglamento de 1887 y de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, ia pensión vitalicia 
importante 248,75 pesetas anuales, que disfrutaba doña Francisca 
Pérez Martin como viuda de) que fué Guardia municipal D. Eu­
genio Sáez y Sánchez, por fallecimiento de dicha señora, se trans­
mita a favor de las huérfanas del causante, doña María y doña As­
censión Sáez Pérez, de estado soltera la primera y viuda la se­
gunda, quienes la disfrutarán desde el día 23 de febrero último, 
siguiente al del fallecimiento de su madre, y mientras perinnnezcaii 
en las condiciones re,ílnmentarias.

Que ateniéndose ignulmente al citado reglamento de 1887 y 
de conformidad también con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, la pensión vitalicia de tercera ciase importante 5C0 pesetas 
anuales, que disfrutaba doña Eulogia Sánchez García como viuda 
del que fué Aforador de Consumos D. José Mingo Colomo, por 
fallecimiento de ésta, se transmita a favor de la huérfana del cau­
sante. doña Francisca Mingo Sánchez, de estado viuda, quien la 
disfrutará con efectos desde el dia 17 de enero último, siguiente 
al del fallecimiento de su madre, y siíentras continúe eu situación 
reglamentaria.

Que por haber cumplido veinte años de edad el menor Ernesto 
García-Soto y Ramos, la parte de pensión que disfrutaba como 
huérfano del que fué Celador de Mercados D. Gabriel Garda-Soto 
y Martínez, importante 500 pesetas anuales, se acumule a la que 
de igual cantidad y por el mismo concepto disfruta el hitérfano don 
Gabriel García-Soto y Ramos, quien la percibirá mientras perma­
nezca en condii iones reglamentarias, representado por su tutor, 
D. Ramón Garda-Sotoy Ramos, y coa efectos desde el día 27 de 
marzo último, siguiente al en que cumplió veinte años de edad su 
hermano Ernesto.

Que por haber cumplido también veinte años de edad, el huér­
fano Pedro Mayorga Cervel cese igualmente en el percibo de la 
parte de pensióu vitalicia, importante 415,65 pesetas anuales, que 
disfrutaba como huérfano del Bombero municipal D, Pedro Ma­
yorga y se acnmtde a la que de igual cantidad y por el mismo con­
cepto disfrutn la otra huérfana, doña Modesta Mayorga Cervel, 
quien lo percibirá mientras permanezca en condiciones reglamen- 
tariasy con efectos desde el dia 10 de octubre último, siguiente al 
en que cumplió los veinte años de edad el hermano, representada 
por su tutor, D. Julián Cervel Navafría; procediendo, en caso de 
haberse retirado cantidades por el protiitor después de ia citada 
fecha, que se manifieste por el tutor al percibir las mensualidades 
haberlo sido para atender a los gastos de la referida menor, en­
tendiéndose así a todos los efectos del expediente.

Acuerdos adoptados en ¡a sesión celebrada el dia 16 de mayo
de 1938

Conceder a doña Filomena Asensio Ortega, váida de D. Félix 
Garete Gutiérrez, Guardia municipal jubilado, la pensión vitalicia 
de segunda dase importante 1,551,23 pesetas annates; entendién­
dose hecha ¡a concesión con carácter provisional hasta que las 
circunstancias permitan aportar la certificación original de su ma­
trimonio con el causante.

Conceder a doña Aurelia Fernández González, viuda de don 
Antonio Fernández Rivera, Guardia municipal, la pensión vitali­
cia de segunda dase importante 1,551,23 pesetas anuales.

Conceder a doña Josefa González García, viuda de D. Jesús 
Muñoz González, Funcionario técnicoadministratívo, la pensión 
vitalicia de tercera clase importante 2.500 pesetas anuales.
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Conceder a dofla Braiilia Velaaco Baydn, con carácter provi­
sional hasta que pueda aportar la documentación original, como 
vítida de] Subalterno D. Apolonio Qiievedo Garda, la pensión vi­
talicia de cuarta clase importante 900 pesetas anuales.

Conceder a dofla Amalia Lázaro de la Iglesia, viuda de don 
Nicaeio Rodríguez Pascual, Guardia municipal, la pensión vitali­
cia de tercera ciase importante i .163,43 pesetas.

Conceder a dofla Juana Bravo Ruiz, viuda de D, Evaristo San 
Josó Cristóbal, Guardia municipal, la pensión vitalicia de cuarta 
clase importante 821,25 pesetas anuales.

Elevar a resolución del Consejo el expediente a instancia de 
U. EÉlix Benito Garda, en representación de su hija menor de 
edad Lucía Benito Segovia, en solicitud de pensión como huérfana 
de la Taquimecanógrafa Uofla Lucfa Segovia Caballero, cuya 
petición ha sido foriiiiilada fuera del plazo reglamentario.

AciHtrdas tm optadoa en ta set ió n  celebrada el dia 3 de junio 
de 1933

('oncedet a dofla Julia Castilla [,itiage, viuda de D. Ignacio 
Martínez Ortego, Boiitherojubilado, ta pensión vitalidu deprime­
rà dase im|iortunte l,4tK) pesetas anuales.

Conceder u dofla María de las Nieves Blanca Cucalón, viuda 
de D. Enrique Frtix Basciias, Profesor de Dibujo de la Escuela 
Especial de Sordomudos y Ciegos, la pensión vitalicia de segunda 
eluse importíinte 1,83.1,31 pesetas amiaies.

Conceder a dofla Muría Moreno Hernández, viuda de D. Eu- 
duldo Burgos Lorenzo, Jefe administrativo del Matadero, la pen­
sión vitalicia de cuarta dase importante 2.OCX) pesetas anuales.

Conceder a D. Manuel y D. Francisco Alvarez Mendoza, como 
huérfanos de la Maestra municipal dofla Agueda Mendoza Almeida 
y representados por su pudre, D- Jos - Antonio Alvarez Cantos, 
por su condición de menore.s, la pensión vitalicia de cuarta clase 
iiaportante 1,6')0 pesetas anuales, que disfrutarán por partes igua­
les mientras permanezcan en cnndiciones reglamentarias, o sea 
Imsta que ciimpluii los veinte años de edad, cesando, por tanto, 
en el percibo de la misma en 14 de enero de 1944 y 6 de abril 
de 194S, respe'^tivuinente.

Elevar u resolución del Consejo de Administración el expedien­
te a instancia de dofla Isabel y doña Blanca Blutico López, liuérfa- 
ims del que ftié Funcionario municipal D. José Blanco Collado, 
solicitando uciimnludón de pensión por retmnciude su madre, dofla 
Eloísa l.ópez y Jiménez.

A N U N C^IO S

En ctmiplímiento de lo dispuesto en las Ordenanzas niunídpa- 
tes de la Villa de Madrid, se aniiiidti al público que D, Francisco 
Rozabal Farnes proyecta la instalación completa de nn aparato de 
Rayos X, con una conmntatríz de dos kilovatios y un transforma­
dor de dos kilovatios, en la casa número 7 de la calle de Don Ra­
món de la Cruz,

Las personas que se consideren perjiidicadas por didm instala­
ción expoiidcán |)or escrito unte la Alcaldía Presidencia, dnrante 
«I lérmíno de odio dius, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
dón del presente auimdu, lo que estimen convcnienie.

Madrid, 28 de junio de 193«,—El Secretario accidental, Jenxko 
M ASCOS,

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Vilin de Madrid, se anmida al público que dofla Concep­
ción Rueda Alonso proyecta instalar un electromotor de 0,16 ca­
ballos de fuerza eti la cusa número 37 de la calle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 19,38,—El Secretario accidental, Jenaro 
M arco.s .

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD, Antonio Ló­
pez Alvarez proyecta instalar itn electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 23 de la calle de las Dos Hermanas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de junio de 1938.—E) Secretario accidental, J esaho- 
M arcos,

CEMENTERIOS

¡nhumactones verificadas desde et 7 al ¡4 de mayo y  en 
igual periodo del quinquenio anterior

C EM EN TElílüS
1 N ti tJ M A C í o  N E S

I9J8 1937 1936 1935 1934 1933

Municipales.............. 469 398 200 220 217 230
Sun Jusio....................... » » 4 4 3 3
San Lorenzo.............. » » 8 6 4 5
Santa María.................. » s 2 5 ____2 3
San Isidro......................
Cripta de lu Iglesia de

» .5 4 4 2

la Concepción.......... y> p '& » »
469 398 219 239 230 243

Petos inhuma dos eii los
municipales................ 26 21 20 30 37

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Peaetus

Relativos a subastas, coticursos y ballazgo de

objetos en la vía pública, línea...................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e in- 

cóitiodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea...............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 

que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


